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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que 01 de junio de 2023, feneció el plazo conferido en 
auto anterior, dentro del cual, la apoderada demandante, el 26 de mayo arrimó constancia de radicación de petición 
de documentos ante IGAC y el 29 de mayo de 2023 uno de los demandantes arrimó escrito, obrando en nombre 
propio.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Deslinde y Amojonamiento No. 2021 00039 
Demandante: GEIMMY ASTRID GONZALEZ Y OTRO 
Demandado: MARTHA PARRA DE MENDOZA 
Fecha Auto: 19 de julio de 2023. 
 

Vista la constancia secretarial que precede, SE INCORPORAN a la 

encuadernación los memoriales en comento, los cuales, si bien es cierto, fueron 

aportados dentro del tiempo establecido en auto anterior, no es menos cierto que, no se 

efectuó pronunciamiento alguno frente a la reanudación de este trámite. Razón por la 

cual, siendo la solicitud de suspensión una petición incoada por la pasiva y aceptada 

por la parte demandante en la audiencia pública aquí celebrada, la continuidad de este 

asunto y/o su reanudación es una decisión que compete especialmente a la parte que 

dio inicio a esta demanda, es decir al polo demandante, por conducto de su apoderada 

judicial, exclusivamente por la naturaleza del asunto. Así las cosas, el proceso se 

mantendrá suspendido y en secretaría a la espera del impulso que los interesados en el 

mismo de impartan. Dicho sea de paso, que continúan suspendidos los términos para 

fallar de que trata el artículo 121 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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